
 

 

 

Buenos Aires, 2 de enero de 2025 

 

Estimados farmacéuticos:  

                  Dado que a partir del 1 de enero entró en vigencia la receta 
electrónica les informamos que Omint va a aceptar, a modo de excepción y hasta nuevo 
aviso, las recetas manuscritas a fin de no interrumpir la atención a nuestros socios. 

 

Desde ya muchas gracias por su colaboración. 

 

 

 

Farm. SONIA A. BLANCO 

Jefe de Gestión de Medicamentos y Farmacia. 

 

 


